
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México.

Modificaciones Propuestas en materia de IVA, IEPS 

e ISAN en la Miscelánea Fiscal 2022

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

Combustibles 
automotrices. 

Cuotas aplicables 
cuando se ha 

omitido el pago 
del impuesto

Ley Federal del 

Impuesto sobre 

Automóviles 

Nuevos

Productos de 
gestión menstrual

Aplicación de tasa del 
0%

Alimento para 
animales

Aplicación de tasa del 
0%

Recaudación 

estimada en ILIF  

12,113.2 mdp

Nuevas reglas para el 
cálculo del impuesto 

para  Automóviles 
blindados

No 
acreditamiento

del IVA 

de actividades que no se 
consideren realizadas en

México

Recaudación estimada en ILIF 1,213,777.9 mdp

Recaudación estimada en ILIF 505,238.5 mdp

Regimen de 
Incorporación

Fiscal

Se realizan cambios administrativos y 

conceptuales con el objeto de 

eficientar la recaudación del impuesto

Incorporación de regímenes fiscales 

simplificados basados en la confianza 

ciudadana
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Se Promueve el 

APROVECHAMIENTO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS
a través de la implementación de herramientas sencillas, que no 

requieran asesoría.

Cuando el pedimento 
de Importación esté a 

nombre del 
contribuyente

Obligaciones

en periodo

preoperativo

el contribuyente informe 
a la autoridad fiscal el 

mes en el que inicia sus 
actividades para efectos 

del IVA

Régimen de 
Incorporación 

Fiscal 

Requisitos del 
acreditamiento 

del IVA

Proponen la migración 

al nuevo Régimen 

Simplificado de 

Confianza para 

personas físicas

Uso o goce 
temporal de 

bienes tangibles

Que proporcionan 
servicios digitales a 

Mexicanos. 

Cambio a 
declaraciones  

mensuales.

Obligaciones 
de los 

residentes en el 
extranjero

Que se usen en territorio 
nacional pagaran 

impuestos

Importación de 
combustibles 
automotrices

Definiciones 
relativas a 
bebidas 

alcohólicas 

marbete 
electrónico y 

establecimiento

Migración al nuevo 

Régimen 

Simplificado de 

Confianza para 

personas físicas

Actualización 
de cuotas 

aplicables a 
combustibles 
automotrices

Respecto a la 
inflación 

Destrucción de envases 

y Lectura de código QR

Bebidas 
alcohólicas para 
su consumo en el 
establecimiento 

en el que se 
enajenen

Alcohol 
desnaturalizado, 

mieles 
incristalizables, 
cigarros y otros 

tabacos labrados 
implementan  

códigos de seguridad 

El impuesto se determinará aplicando
al valor total del vehículo la tarifa
establecida multiplicando el
resultado por el factor de 0.80.

Cuotas aplicables

cuando se ha

omitido el pago

del impuesto.
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